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Guayaquil, Febrero 23 del 2015 ) 

Señor 

DANIEL ISAIAS NUÑEZ TAIPE. 

Ciudad.- 

LOUPS m-901Y 
De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la Junta General de la Compañía TUEVENTO- 

PRODUCCIONES S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la compañía, entre las que consta ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo vigésimo séptimo del 

Estatuto Social, 

El Estatuto Social de la Compañía TUEVENTO-PRODUCCIONES S.A., consta en la Escritura Pública 

que autorizo la Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS el 27 de Octubre del 2014; escritura de constitución debidamente inscrita el 

29 de Octubre del 2014. 

Muy atentamente, 

  

JOSE FELIX VELIZ CEVALLOS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía TUEVENTO-PRODUCCIONES S.A., para 

el cual he sido designado. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, Febrero 23 del 2015. 

Dofus 
DANIEL ISAIAS NÚÑEZ TAIPE 
C.C. 0922912175 

       

     

LOS "DATOS DE ESTA 
ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aroistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEROUC ADJUNTA. 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

* NUMERO DE REPERTORIO:20.225 

FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:27 
  

          

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil quince ' queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TUEVENTO-PRODUCCIONES S.A., a favor de DANIEL ISAÍAS 

NUÑEZ TAIPE, de fojas 19.175 a 19. 177, Registro de Nombramientos 
número 6,437. a 

ORDEN: 20225 
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Guayaquil, 25 de mayo de 2015 
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REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autentididad de lJgs-dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

a, | 

- N* 1149200 

 



Y 

a
 “Lab 

  

-


